
 

Rivera (Huila). 

 

 

Ingeniero: 

 

 

ALVIN L. TEJADA 

RESIDENTE DE OBRA 

CONSORCIO DE RIVERA 2024 

consorciorivera2025@gmail.com 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud de entrega del área de intervención para la 

“CONSTRUCCIÓN SEGUNDA FASE ESE HOSPITAL DIVINO NIÑO MUNICIPIO DE 

RIVERA CENTRO ORIENTE”  

 

 

Reciba un Cordial Saludo; 

 

 

La E.S.E. Hospital Divino Niño de Rivera (Huila), en su calidad de contratante, se 

permite informarle que la entrega total del área a intervenir está prevista para 

el día jueves 22 de mayo de 2025. Lo anterior, no sin antes recordarle que, 

conforme al segundo comité de obra, realizado el 25 de abril de 2025, se acordó 

una entrega parcial de las áreas de intervención e inclusive se le entrego, previo 

a los múltiples requerimientos que se enuncian en su comunicación, llaves para 

el acceso a las instalaciones, existiendo de nuestra parte plena disposición para 

el normal desarrollo de sus actividades.  

 

Tal es así que, en el trascurso de las múltiples comunicaciones, en su calidad de 

contratista adicional de haber recibido las respectivas llaves, actualmente 

ustedes han dispuesto de materiales y equipos dentro de las instalaciones o 

áreas ya entregadas e inclusive han adelantado intervenciones como las 

referentes al beneficio forestal y desmonte de material aprovechable.  

 

Como se soporta, gran parte del área a intervenir ha sido entregada, salvo un 

pequeño segmento en el que se prestan Servicios de Urgencias, situación que 



 

se presenta ante las adecuaciones de los espacios previstos para el traslado y 

ante la necesidad evidente de continuar en todo tiempo con la prestación de 

este vital servicio. Ahora bien, a esta situación se dará una solución definitiva 

con la entrega total prevista para el 22 de mayo de 2025, dejando ese mismo 

día el 100% de las áreas para las intervenciones propia de las obras a ejecutar. 

 

El presente se remite con copia al Interventor a efectos de darle por enterado 

de la entrega total y en aras de obtener celeridad en la ejecución de las obras.   

 

 

Atentamente: 

 

 

 

MAIRA ALEJANDRA CORDOBA CASTILLO. 

Gerente. 

 

 
Proyecto: 

DIEGO ANDRES MOTTA QUIMBAYA. 

Asesor Jurídico. 

 


